
AÑO 2025  |  NÚMERO VI  |  DIGITAL  |  reseña De FallOs. APLICADA 58

Palabras clave: 

Quiebra del causante. Bienes gananciales administrados por el causante. 

 

reseña: 

(…) tratándose de un cónyuge fallido -o de la quiebra de un activo hereditario como el de autos-, a 
partir de la sentencia de quiebra queda desapoderado de los bienes propios y de los gananciales existentes 
a la fecha de su declaración -o de su fallecimiento-, con exclusión de los gananciales exclusivamente admi-
nistrados por el cónyuge supérstite […] (arts. 105, 107, 108 y 125, L.C.; 467, CCCN). 

(…) el hecho de que la disolución de la sociedad conyugal por muerte haya ocurrido antes de la sen-
tencia de quiebra no modifica el activo, en orden a reducir la mitad de los gananciales administrados por el 
causante, que siguen formando parte de la prenda común de los acreedores, ya que no se realizó la partición 
con anterioridad a la sentencia de quiebra (…). 

Además, la disolución del régimen no puede perjudicar los derechos de los acreedores anteriores 
sobre la integridad del patrimonio de su deudor (art. 487, CCCN), lo cual responde al principio de que el pa-
trimonio es la prenda común de los acreedores (art. 743, CCCN). […]. 

Y si bien es cierto que extinguida la comunidad, se debe proceder a su liquidación, no lo es menos 
que a tal fin se deben establecer las cuentas de las recompensas, las cargas de la comunidad y las obliga-
ciones personales de los cónyuges (arts. 488, 489, 490, 491, 493, 494 y 495, CCCN), lo cual no puede llevar 
a postergar a los acreedores del cónyuge fallecido. 
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Entonces, la división por mitades entre los cónyuges que establece el art. 498, opera una vez satis-
fechas las cargas (arts. 467, 486, 487 y 498, CCCN). Tal solución, referente al pago de las deudas, es también 
receptada en el ámbito del derecho sucesorio (ver arts. 2356, 2357, 2358 y 2359, CCCN). Y, en el ámbito con-
cursal, normativa que desplaza la aplicación de otras disposiciones contempladas para situaciones “in bonis”, 
la división por mitades de los gananciales administrados por el otro cónyuge, recién opera frente a la existencia 
de remanente (arts. 105, 107, 108, 125 y 228, L.C.). 

Dicho régimen, es de orden público (art. 12, CCCN), y su observancia obedece a razones de interés 
general, por lo que la división y adjudicación de bienes impuesta por la extinción de la sociedad conyugal es 
concretable sólo después de su liquidación con deducción de su pasivo (arts. 467, 475, 481, 486, 489 CCCN), 
ya que el acreedor no contrató con una sociedad sino con una persona casada que respondía con todos los 
bienes de su titularidad (propios y gananciales) y la garantía del crédito debe seguir siendo la misma mientras 
no exista publicidad de la real mutación de cada uno de tales bienes. 

Que en consecuencia, aún cuando la disolución de la sociedad conyugal operara […] (art. 475 inc. a 
CCCN), y la sentencia de quiebra se dictara 3 años después (…), en razón de la existencia de deudas ante-
riores a la extinción de la comunidad, el bien inmueble sobre el que recae la presente resolución (…) es de 
carácter ganancial adquirido por el fallido del que es titular en el 100%, siendo de estado civil casado, por lo 
que la partición no ha sido realizada. […] el real alcance de la ganancialidad es un derecho en expectativa 
que tiene el cónyuge supérstite no titular de percibir el 50% de los bienes gananciales de administración del 
otro, una vez liquidada la comunidad de bienes, lo cual requiere el pago previo de las cargas. 

Por todo ello, dicho bien -o su producido- responde en forma íntegra frente a los acreedores concur-
sales, máxime cuando las mismas se han devengado en forma previa a la extinción de la comunidad de ga-
nancias, siendo solo en el supuesto de quedar un remanente, que el mismo ingresará al acervo sucesorio de 
la viuda de aquél […] (arts. 105, 106, 107, 108, 125 y 228, L.C.Q.; 5 y 6, ley 11.357; 467, 475, 481, 486 y 489, 
CCCN). 
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https://drive.google.com/file/d/15zsV41w-yWuFfJbxo1k3lUBIog6Ijdt2/view?usp=drive_link



